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AMPLIACIóN OEL GONTRATO NO. IMPE/ H.O3/19

CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL INSTITUTO', LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONTO GONZAICZ VILLASEÑOR, EN §U CARACTER DE
DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE CLINICA DE OFTALMOLOG¡A OE CHIHUAHUA, S.A DE C.V., A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COiIO .EL PRESTADOR' LEGALiIENTE
REPRESENTADA POR EL DR EDUARDO TURATI ALVAREZ, EN SU CARACTER DE REPRE§ENTANTE
LEGAL, AL TENOR DE LAS §IGUIENTES DECLARACIONES Y CLAI.JSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON CLINICA DE OFTALMOLOGÍA DE
CHIHUAHUA, S.A DE C,V., UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDENTIFICADO CON EL
NÚMERo IMPE/ H.o3/I9.

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.' Declara EL INSTITUTO, ser un Organasrno Público Descsntratizado de la Adm¡nistración públ¡ce Municipal,
con p€rsonalidad juríd¡ca y patnmonio propio, creado med¡ant€ Decreto No. 874€3-iOp.E., publ¡cado en el
Periód¡co Of¡cial del Estado No. 69 del sábab 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se ¡ge por la Ley del
lnstituto Munic¡pal de Péns¡ones publiceda en el Periódim Of¡c¡al del Estado No. 103 del 25 de diciembre de
2015, mediante decreto número No.ll37l2OiS lp.O.

2" Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, acred¡ta su personal¡dad mediante nombramiento
exped¡do por Ia LlC. ARIA EUGENIA CAITPOS GALVAN, Presidenta Municipal, en fecha l0 de sept¡embre d€
2018.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás reletivas y aplicebles de la Ley del
lnstihrto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GOiIZALEZ VILLASEñO& en su carácter de
D¡reclor, tierÉ capacidad jurídica pare conven¡r y obligarse en los términos de este instrumerfo, así como real¡zar
los actos ne@sar¡os para el debido func¡onam¡ento del organismo, man¡festendo bajo protesta de decir verdad
que a la fecha no le han s¡do revocadas, restringidas o moditicadas en forma alguna las faq.¡ltades cor¡feridas.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaoones de segur¡dad soc¡al a los trabajadores al serv¡cjo del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Desc€ntralizados de la Administración Pública Mun¡cipal, que se inco

5'- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domic¡lio ubicado en calle Río Sena #i1
Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

8.' Qu€ celebra el presente @nven¡o de der€cho público en plena concordancla y total apego a lo establ
la Ley de Adquisic¡ones An€ndamientos y Contretac¡ón de Serviclos del Estado de Ch¡huahua, así
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planeac¡ón, programación, presupuestación,
respedivamente.

AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IÍUIPE/ H.O3/19

gasto y ejecución del lnst¡tuto Municipal de pensiones

7'- Que EL PRESTADOR ofrece las meiores cond¡c¡ones pare el lnstituto basándose en criterios de economía,
ef¡cacia, ef¡c¡enc¡a, imparc¡al¡dad, legEl¡dad, honradez y transparenc¡a.

8'- Que el presente convenio es celebrado considerando la dispon¡bil¡dad de recursos propios conespond¡entes
a su presupuesto de egresos para el ejerc¡cio fiscal del año 2019, y la necesidad de contralar la prestaoón d6l
servic¡o objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costoóenef¡cio del mismo, se vermcá yjust¡fica la neces¡dad de su creación atendiendo a le ex¡stencia de antecedentes oontractuales con EL
PRESTADOR' y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo de conform¡ded con el artículo gg de la
Ley de Adquisiciones, Arondam¡entos y contratación de servicios del Estado de chihuahua.

9" Que con fecha veintinueve de merzo de dos mll diec¡nueve, el Comité de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Servic¡os del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, autorizó célebrar el presente convenio modif¡catorio.

¡I.. EL PRESTADOR.

l'- Declara 'EL PRESTADOR", ser una Sociedad Anónlma, que fue const¡tuida de acuerdo a las Leyes
I:lr:: según se acred¡ta con el Acta constitutiva 3, 228, ótebreda ante ta fe det Ltc. JoRGE uespÚiei
PEREZ, Notario Público número catorce, del Distrito Judicial Morelos, el 29 de enero de 199i.

2- Que el DR' EDUARDO TURATI ALVAREZ, cuenta con facultades necesarias para celebrar éste contrato enrepresentac¡ón de "EL PRESTADOR", y para obligarse en los térm¡nos qr" en él mismo se establecen y qr.re
d¡chas faq.¡lledes no le hen sido revoc¿das a la fechá.

3.- Que entre su objoto se encuentra otorgar atonc¡ón médica esp€c¡alizada a la población en general.

4-- Que para efectos del presente contrato, su cumpl¡miento, así como oír y recibir not¡f¡caciones y documentos
tiene su domicilio ubicado en calle sexta núm6ro 2004, col. centro, chihua-hua, chih.

5.- Que se encuentra deb¡damente inscfito en el Registro Federal de confibuyerfes ¡dentificándose como
COC970129Q91, y que está al coniente del pago de las contribuoones e impuestos que le han conespond¡do a
la fecha.

6.- Que cuenta con las autorizac¡ones necesar¡as de las autoridades competentes, con las l¡cencias sanitarias 0g019 07 CO 0001 y 09 TR 08 019 OO4, y que cumple con los requ¡sitos establecidos en la Ley e Salud,
Ley Estatal de Salud, las Normas Oficiales M6xicanas y demás disposiciones aplicables a

7.- Que cuenta con los recursos f¡nanc¡eros y técnicos necesa rios, personal técn¡camente calif¡cado. í como elequipo, material y henamienta requeridos pera la prestación del serv¡c¡o objeto del presente contrato oquelpermite garantizar a 'EL INSTITUTO, el cumplim¡ento de las obligaciones contraídas en el presente.

8.- Que se encuentra debidamente inscrito en el padrón de proveedores
el con el número lMPEtPpl2O19fc62.

PROFESOTALES rio. lltPg H.Ortg.
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9'- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos g6 y f03 de la Ley deAdquisiclones, Arrendam¡entos y contrataoón de serv¡c¡os del Estado de chihuahua, por tó que cuenta con lalegitim¡dad para suscribir el presente.

III..AMBAS PARTES.

l'- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostenlan y conv¡enen en lacelebración del presente contrato, y en obligarse confome al contenido del presente instrumento.

2'- Que concunen a la suscripoón del presente contrato de buena fe, encontrándose l¡bres de dolo, v¡olenc¡a,error, les¡ón o cualesquiera otros vic¡os en su consent¡m¡ento, con el propós¡to de obligarse al tenor de lassiguiefites:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- I|ODIFICACIONES: De común acuerdo EL |NST|TUTO y EL PRESTAOOR
en este acto y por medio de este instrumento, están de acuerdo en mod¡ñcar la cláusula DECIMA TERCERA delcontrato ¡dent¡ficado con el número lirPE H.oufg celebrado el día 02 de enero de 2019 quedando de lasiguiente manera:

DÉCIMA TERCERA' - VIGENCIA oEL CONTRATO. El presente contrato tendrá v¡genc¡a det 02 de enero al 02de mayo de 2019. No obstante, se establece que cualquiera de las partes podrá darlo por term¡nado, previoaviso por escrito notif¡cado a la.otra con por lo menos 't5 (quince) áías naiuralés o" 
"íri.iiá"rn 

a la fecha
:l"Ti'." ".L 1u9..9.9-e:e9 cue surta efectos la term¡nación. rn tár¡to surte sus efectos ta terminác¡on del presente
3l't',3J9-1'!l_c-LtNlcA", seguirá prestando los serv¡c¡os a tos derechohabientes nasta iü sean oaoos oe atta y'EL INSTITUTO", continuará obligado a pagar a "LA CLINICA', los servicios en los términos establecidos eneste instrumento, aun cuando los mismos teiminen y se facturen con poster¡or¡dad a la fecha de term¡nac¡ón delcontrato.

§EGUNDA DEL i,ODlFlcAToRlO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes conv¡enen en que con excepción de loque expresamenle se est¡pula én el presente convenio modificatorio, subsislen con su fuerza legal todas y cada
una de las dáusulas de EL CONTRAÍO, celebraclo el 02 de enero de 2019

LEiDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES OUE EN EL INTERVINIERON Y ENÍERADAS DE
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAH
29 DE ñ'ARZO DE 2019.

ELI TO

ING. JUAN A GONZALEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR DE INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IMPE/ H.O3/I9

EL PREST

DR. EDUARTO TURATI ÁLVAREZ
REPRES NTANTE LEGAL DE CLíNICA OE

OFTALMO IA DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.
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C.P. SILVIA EZ MEZ
SUBDIRECTO MIN

AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IMPE/ H.O3/19

OR. ALFONSO EÑo TRERAS

TESTIGOS

DEL INSTITUTO AL PENSIONES
SUBDIRECTOR M

I/lUNICIPAL
TUTO

stoN

DR. ERN G UIR
COORDINADOR ERVICIOS SUBROGADOS

DEL INSTITUTO M ICIPAL DE PENSIONES

LA PRESENTE HOJA COi¡TIENE TRES FIRISAS PERTEN ECIENTES AL CONVEÍ{IO DE AfIIPLI.AGIóN AL coNTRATo DEPRESTACIÓN DE SERVIC IOS PROFESIONALES NO. I"PE/H.O'/I9, CELEARADO POR EL INSTITUTO TUNICIPAL OE PENSIONES YCL¡MCA DE OFTAL OLOGíA DE CHIHUAHUA, s.A. DE C.V., EL 29 DE MARZO DE 2019.

PRESIACIóI{ OC §ERI/ICbS PñOFESIOMLES iIO. I¡IPE/ H,O3¡I9, CELEBRAI,o FOR E! ¡dS

TIVA

COI'VENIO DE AflPI¡ACIóT AL COIVTR^TO DE
PÉI{SIOIIES Y CUI{ICA OE OFTALMOLOGIA OE CHIHUAHUA §.A O€ C-V,, EL 29 OE f,ARZO DE 201
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